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ORDEN de 28 <le _. <le 197~~'" Ülqt¡e se <la
cumplimientQal auto,dictadcJ<P07:;ez:: 'T1'ib,u~ S~
prmo .enel.Teeur30', cqntenctOS:Q-'a~rnjnis,trativonfL,
mero: 18.358,.prom()Qid.opor«Y4S.cq·Cdntit-Qr~"Socie
dad AnónIma»; c()ntra'/'as Ordenea;.(iee;8teMiniste-
no de', 12 de abTtlde 19691112 'c'f.e 'mal(ode .. 1970.

IlIno. Sr.: En ~lrecursocQt1tehciOSQ-a~lniStratiVünútne
ro 18.358, interpuesto pOr«VaseoP4Iltab;r~i8.-1\.»,. contra las
Ordenes de este "Ministerio Qe"12dé aQril:de 1969 y .12 de
mayo de 1970, sobre otorgamiento:ciedfÚU.a'sia;a. la ;concesión
minera. «Eugenitt», número' '2.725,:, de lapro:v~tl.c:iá. de .' palencia.,.
se ha, dIctado, con fecha2Z'dé ellerodelpresente afio, auto
cuyotenor literal es como stgtie::

«Madrid,.veintidós de e:nerO .de·nlil:norecicntps .setentay uno.
Resultando que la parte re9\UTentl:l"$?U~tó:'~~U'~nsiÓ11de

las Ordenes' objeto delpresen,te J:'ecur~~~g~dp.quelaejecu
ción' ocaslonariaperjuicio<iereparac!óll. __iI:Ilpó.sIPl:é, ·ya .. que al
atribuirse a laeoncesión «El1genia»Ja demaJ?ia, cuestionll.<1a los
titula.res de esa. concesión 1üWillI1::: d.e,f;{ml~~ar';:proÍltamelltesu
explo~aciónexhaustiva;, cpn peligro,: de ,qUt}en l?Qco tiempo dea.
aparecIese ul,lneral deesosespa.cios.Jra-nC()s.:'YQ.tle y:a'el' Minis
terio de lndustriahábia a.cord.alio'.sus~nger·laeje«ueióI1de
la Orden de doce(leabrilcie milp,()vecíentos§esenta' j nueve,
en vía' ad,rninistraUva; y oidoel,.,Abogado'd~l:Est'acto,manIfes~o

que por los propiOS'fundamentp~que,tuvo<'e:rl,'~uentael;MinIS
tario·de Industria pa.rasuspend~rJ.O$efec~.desU,'Otden;aconse-

jaba mantener. esta .suspensión:de~ec~os/dk,.Ja;'resoluciónrecu~
rridadur.ante·laSlJ,St&nciació.n ,cie1- pr~sen~'. r:e:cur~;. ~

Siendo Ponente el,Magistra-d(),excelentis1mos:eñor d-bn José
Maria COrdero de Torres.

Visto el articulo· ..cIento veintidós: de la. Ley .de veintisiete
de diciembtede··mU novecientQse1ncuenta Y.Séis.

Considerando que reconocido:POl:!.1~Adtni:nistl'aci6n, y resUl
tando de los elementos de,' juici()<>bran~$:J~:n'auto~. el hecho
de que la.ejecuclqn . del,· acto 1mpugllado,...;,.:;:cuy,j1 suspensión. se
acordó'. por la. propia Adminis~ación:.eu·;la, .~.~ : gUbernativa-
oCaE,ionaría perju1ciosgrllves,de,índo~elrt~p'Q.t~t:Jleo de m1,.tY
difícil. reparación. ¡n"OQede acceder a, la· pfrtjci6n,'t1ue se.en,Juieja.

Ha lugar yseacuerdalasuspensión'd;e;lo$ ~r~ct:Os t;!je~utivos
de las Or4enes de .doee 'de . ll.brilde ..··mJl.·:nov,e:cientósBeSellta.
y nueve y doce.· de'mayo. de,mU ,n~vecJent().~",:set~J;lta; sobre
otorgamiento. de demasía a .la con~sión,«EU~e:llia.»;:niUnero·2.725.
de la provincia de palencia.ln1Pugna.d8sen'J~st:é:,tecur.~.. Y há
gase saber alProcurador:señor:,VáZQl;l~'G1linén 'el importe
de la. liquidación de tasa~ judiciale,sque seun~?)

En su virtud., este· Ministerio, .en~umpUtn,tentO-de 10 preve
nido en la Ley de- 27ciediciembre:cle 1956;'~ tenido a bien
disponer que se cumpla. en SU!l:.prow.os .. ,térmtIi9s .el· transcrito
auto Y. se publique .el'. aludidOtallo.en el,. ~:Boletin Oficial del
Estado».

Lo' que commUoo a V. L para su conocimiento- y demáa
~fectos.

Dios guarde a. V. 1. muchos afiOs.
Madrid, 28 de -enera de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN <le 12 <le febrero <le 1911 por la que se
adjudica alas Sociedades CEPSA.yCIEPSA una
demasfa al permiSo ct.einvestigaclón de hidrocar
buros «Gi1ón» en la zona 1~

TImo. Sr.: Vlstas-las,golieitude,s:""presentadas, .por las Enti
dades «Compañía Espafiola de Petr61e~; S.:A::»,(CEPSA), «Coro·
pa-ñia de Ifivestigae1ón y E"p~ol{ácioll~:eettolif,eras;'Socíedad
Anónima» (CIEPSA) y «ShellESpat1ll; ~. y,» (SHE:I;J..,), para
la adjudicación;'eomo ·demas1-a.idel·ttre~':C01llprendjela· entre los
permisos de investigación de ·hietroca,J'burós:de,;'Ja 7;OnaI, ex
pediente número' 204. «Gij6n». y:expediente,·nArnero· 259, «Mar
Cantábric(}--A». .' "

Tramitado el expedI'ente 1>Qr la l:)itecciól'1. General. de Ener·
gi-a y Combustibles, de aeuerd.() con 1.0 d.isPU~f;tD en el capi
tulo VII del Reglamento de 12 de junio de 1~~~ par. la .pli·
cación de la Ley sobre el' RégiIn.en.ruridipo:~eJalnve,st.igacjón
y . Explotación de. ·Ijidrocarburos.procede.·ll3i: 'adjudicación d~l
área solicitada a CE:.:PSAyC~Acom.o:denmsia al permiso
«Gijón».

En su virtud, y previo acuerdo. del. Consejo de Ministros
en su· reunión del día 5. de febrero dé' 1971.

Este Ministerio hatenldo a bien disponer:

Prirnero.-Se adjudica, a las :~tid~d.es «Ooml?afiia Española
dePetróleoR S. A.»(CE!'SAl ,y'«CóJ1ipmiiade 'Inve~tigación
y ExplotaeionesPetroliferas, S:: t\.})(C~.pgA):; la demasía al
permiso" de investigación de hidroca;rbt1ros.«()t~ót}:», expediente
número 2M, cuya descripción :es..la.'.sigUienté::«,Dem:asíaa Gijón»
de 3.973 hectáreas, que queda,llInltada:al.,Nor-te,porel para
lelo 43° 37' N; alBur, por~:par~el<ic43,O~5·N;a.l Este.
por el meridiano 10 50' O,yal oeste.'pPt el meridiano 10
58'0.

Segundo.-.-La «Demasía. a Gijón» se incorporará al permiso
de inyestlgación de hidrocarburos «Gijón». formando un todo
con. él de· acuerdo con 10' dispuesto. en. el artículo 107 del Re
glamento- de 12 de junio' de 1959.

Tercero.-Las inversiones minimas a realizar por hectárea
en .el. área, de la demasía que se adjud.i>cs seran las mismas
que pa...--mcada caso señala el Decreto 31H/1966, de 1 de diciem~
bre, por .el que se otorgÓ el pernliso«Gijón» y. que quedan
incternentadas en la parte proporcional correspondiente por la
superficie que sé agrega.

Cu-arto.-La vigencia de· la demasía. adjudicada será la misma
que la del permisO a que se incorpora.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. L muchos años.
Madtict, 12 de febrero de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Energia y Combustibles.

RE80LUC/ON de la Dirección GeneraJ de Energia
y Comb'ustibles por. la que se autoriza' a «Hidroeléc.
trica Espanola,S. A.», el establecimiento de la
linea de- transporte deenergíaeléctríca que se cita.

Visto el expediente incoado en la ~legaci~n Provi~cia1 del
Ministerio de Industria de .Albacete. a. mSLanCla de «HIdroeléc
trica Espai"iola, S. A.}) con domicilio en Madrid,ca.lle Hermosilla
número 1, soli¡;,itando autori'zación para> instalar una linea de
transpor~ de energía eléctrica y cumplidos los trámites regla
mentariO$. ordenados en el capitulo tercero del Decreto 2617/1966
sobre autorización de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Energla y Combustibles, a pro
puesta de la sección correspondiente de la misma; ha resuelto:

Autorizar a ~Hidroeléctrica Espafio1a, S. A.-» el establecimiento
de Una linea de transporte de -energía- eléctrica, trifásica, 11 Kv.
de tensión' nUmero de circuitos, uno; capacidad. de transporte
6.860KW.~.; conductores de alunmio acEro de 54,59 mm~ de
sección cada uno; aislamiento por .aisladores rígidos. apoyos
metálicos tipo relosia. La. linea tendrá su origen en el centro
de reparto «El Pa-s(») de Caudete (Albacete)y terminará en
el centro' de transfonnaeión de «La Encina» (Alicante),' ambas
inst-alacio-nes de la empresa peticionaria LA longitud total de
la línea será 4.382 metros. de ellos 3;655 en la provincia'. de
Albace.te, término municipal de ca.udete. y 727 en la- de Alicante,
término de «La Encina».

La. finalidad. de esta linea es sustituir a la instalada que
se encuentra en mal estado, mantener el servicio en condIciones
reglamentarias y ampl1fi.r la red de distribución de 1& empresa.

Esta InstalacIón no podrá entraren . servIcio mientras no
cuente el peticionarío de la tilisma, con la aprobación de Stl
proyecto de ejecución, previo cumplímiento de los trámites que
se sefiala.n en el capítulo cuarto del citado Decreto 2617/1966
de 20 de octubre.

Lo qUe comunico a- VV. ss. para su conocimiento y efectos.
Dioa guarde a VV. ss. muchos a.tlos.
Madrid, '26 de febrero de 1971.-El Dftector general,Francisco

Pérez cerdá.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en
Alba-cete y Alicante.

RESOLUCION de la DiTección General de Mínal
por la que se dispone la inoiusión en lo. lista oj$
e al de explosivos de tres tipos de explosivos indus
triales para usos civiles.

Mediant.e instancia de fecha 29 de julio. de 1970, sustituida
por la de lOcte septiembre y, posteriormente, complementada por
la. de 27 de. noviembre, ambas del mismo año, la- Empresa- Na
cional «santa' Bárbara,. de Industrias Militares, S. A.», solicitó
la inclusión de tres tipOS de e"póSivos en la lista ofictai de
eX'Plo.sívos industriales .para. ~s civiles. .

Habiéndose cumplido' los trámites preceptuados por las dl&
posiciones reglamentarias, vigentes en .materia de explosivos,

Esta Dirección General, visto 10 manifestado por el ConseJo
Superior del Ministerio de Industria, a propuesta de la Seo-
c5ón correspondiente, y de conformidad con '108 infonnes que
obran en el ex-pediente, emitidos por la Sección de Seguridad.
Policía Mínera y Explosivos, Comisión del GTisú, Y las Sec-
ciones de Minas de ,las Delegaciones Provinciales de este MI
nisterio en Granada, Palencia y Toledo. y según lo prevenido
en los articu10s 122 y 124 del Reglamento de Armas y Explosi.
vos de 27 de diciembre de 1944, comO igualmente por el De
creto 1466/1962. de 22 de junio, que modifica y amplía. el Re
g}amentodePo-licía Minera y Met&l.urgia en materia de ex·
plosivos, ha tenido a bien:

Prltnero.-Incluir en. la lista míelal de explosivos industrIa.
les. para usos' clviles, . los tres e"..p1osiv08 a que .ftP.tetiormente
se ha. hecho referencta,l<>s ()uaJea son 106 que figuran segu1da.
mente:

\iUliW¡.mll,¡rfiMM¡¡¡¡nm
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1: Pólvora sin humo de simple base, denominada oomer~

e1almente «S. B. G.», para. caza.
2: Mezcla explosiva iniciadora, denominada comercialmen

te «Tetrinox», para pistones de cartuchos de escopeta, y pig..
toleta.s de cla·var y de sacrificio de reses.

3,- Explosivo, denominado comercialmente «Tri» y oficial~

mente «Trilita», de alta pote:ncía. USO exclusivo en trabajos a
cielo abierto, de acuerdo oon el articulo 121 del Reglamento
de Armas y Explosivos de 27 de diciembre de 1944.

Este explosivo se incluirá en el anexo 1 de la referida lista
oficial, oon la indicación expresada de dicho uso.

8egun<to.-La Empresa Nacional «Santa Bárbara. de Indus-
trlas Militares. S. A.». cUidará que el explosivo «Tri». última·
mente citado, lleve clara indicación del exelusivo uso expresa
do. y asfmismo aquélla, antes de proceder a la venta de estos
explosivos, solicitará del MJnisterio de Hacienda la correspon
dlente clasificación a efectos tributa.t106.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y ef'eQOOs.
Dioo guarde a V. S.
Madrid, 18 de febrero de 1971.-El Director general, Enrique

Dupuy de- LOme. _ .

Sr. Jete de la Sección de seguridad, Policía Minera y Explo.
aivos.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio -en Barcelona. pla
za de Catalufia, 2. en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
Imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas cara.cteristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la Unes.: ApOYO 410. línea- Granollers-Vi-ch.
1"lnaI de la misma: E. T. «8rolo.húja».
Término municipal a que afecta: San Martín de Centel1a&.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.390 tramo aéreo Y 0,200 subte-

rráneo.
Conductor: Aluminio-a.cerG y alunúnio.
:Material de apOYoo: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160- KVA. 25/0,380-0,220 KV.

EBta:- Delegación Provincial. en qumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; I;lecreto 1'7'1511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
DOVIembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctrica, Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZaz' la. instalae1ón de la línea solicitada· y declarar
la utilidad pllblica de la misma a los efectoo de la imposición
de la servidwnbre de paso en las "condiciones. alcance y limita
elones que establece el Reglamento de la Ley lllll966. aprobado
por I;lecreto 2619/1966.

Barcelona. 5 da febrero de 1971.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-l.665-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autortza y declara la utilUlad
pública en concreto de la. instalación ·eléctrica que
Be cita.

Oumplidoo loo trámites reglamentarios en el expediente in
coado en eeta Delegac!ón Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio· en Barcelona, pla
za de Ca.talu1ia. 2, en solicitud de autorihclón para la insta1a~
clón y declaración de utilidad pÚblica. a los efectos de la
impOsición de serVidumbre de paso de la instalación eléctrica.
0U788 caract:.erfsticas técn1e88 principales son las siguientes:

Origen de 1& l1nea: Apoyo 22, linea a E. T. «Veciana».
F'1n&1 de la miama: E. T. número 16S.«Pado».
Término municipal a que afecta:· Veclana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kn6metroo: 1.400.
Cond_: Alum1nlo-acero de 27,87 mllimetros cuadrados de

sección.
MaterIal de apoyoo: Madera.
EstacIón ·transformadora: Uno de 26 KVA. 2510,220 0,127 KV

Esta De1egacIón PrOvlnclaI, en cumplimiento de lo dispuesto
en loo I;lecretoo 2617 y 261911966; de 2(l de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1'7'1511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de LIneas Eléctricas Aér....
ele Alta TensIón de 26 de noviembre de 1968. ha resuelto,

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposicián
de la setvidtunbr-e de paso en las condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de febrero de 1971.-El Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano.-1.666-G.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en ooncreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2. en solicitud de· autoriZaclón para la instala
ción y .declaración de utilidad pública. ~ los ef~ctQs de. la
impOSición de servidumbre de paso de la, mstal9:ci~ eléctrIca,
cuyas car&Cte-rísticas técnicas principales son las sIguIentes:

MS/oe-4251117ll.
Origen de la linea: Apoyo 73, linea a E. T. Masía PI'alia.
Final de la misma: E. T. número 600, «Granja Sivina».
Término municipal a que afecta: Gualba.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: L050.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA. 25/0.380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en. cumplímiento 'de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octu1?re; Ley 10/19¡j6.
de 18 de marzo' -Decreto 1775/1967, de 22 de ju}¡o; Ley de 24 de
noviembre de 19E9 Y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 213 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y dec~R!;u'
la utilidad pública de la misma a los efectos de la impo.sIc.1011
de la servidumbre de ¡;laso en las condiciones. alcance y 1nrrIta
cioDes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
~ I>ecreto 2619/1966. . .

Barcelona. 5 de febrero de 1971.-El Delegado proVInCIal,
Víctor de· Buen Lozano.-1.667-e.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de BUr
gos por la que se autoriza y deC?lara ~n C?ncreto la
utilidad pública de la instalaetón electnca que se
cita.

Visto el expediente incoado en -esta Delegación del Minist.erio
de Industria en Burgos a instancia de don Stm~n ~~ DIego
Arranz. RI 3010. exp 21.423, F.223, solípitando autonzaclOJI para
montar la instalación eléctrica que mas adelante se resena y la
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y
cumplidos íos trámItes ~eglamentarios·ordenados en el cap1tu~
10 TII del Decreto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones
eléctricas y. en el capitulo ITI dei Decreto 2619(1966. sobre expro.-
piación forzosa y sancionJ;'s en materia eléctrIca. . .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de IndustrIa, VIstos
los informps de los Organismos que han intervenido en la trami~

tación del expediente, ha resuelto:

1.0 Autorizar a don Simón de Diego Arranz la instala<:.ión de
un ramal de.linea de energía eléctrica a 13,2 kV. de tensIón, de
55,5 metros de longitud y C. T. de 50 KVA. de potencia, en Salas
de Bureba, para su,ministro a planta frigorlfica de don Paulino

,Bonachia, y •
2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la tnstalacion

eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la. Ley
10/1966, sobt:e expropiación forzosa y sancion~ el'! matena de
instalaciones eléctricas y su Regltlmento de aplicacIón, de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo v ejecución de la instalaciónL el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Burgos, 20 de nctubre de 1970.-El Delegado provincial, Eduar·
do Ramos Carpio.-3.035-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se autoriza a la Empresa «León Indus
trial. S. A.», la instalación de una linea eléctrica,
a 13,2 kV._ en la ciudad de León, declarándose la
utilidad pública de dicha instalación.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
elo en esta Delegación Provincial, a instancia de «León Industrial.
Sociedad Anónima», con domicilio en León, calle de la Le.


